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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1278 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que la suma señala en el numeral 1 es  $6.933.636  y no como se 

indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00054 

Analizando los documentos allegados como base para el presente proceso, 

advierte el Despacho que no se desprende de aquel una obligación en los 

términos exigidos por el artículo 419 del C.G. del P, a cargo del demandado, toda 

vez que, en la literalidad del mismo y de los hechos y pretensiones no se expresa 

con claridad los dineros adeudados por el demandado, pues se tratan de dineros 

que fueron pagados como empleado de la empresa demandante y por ello no 

resulta que los mismos se desprendan de obligaciones adquiridas por el 

demandado. 

En tal sentido, carece de claridad la obligación respecto del valor total que se 

adeuda, requisito sine qua non, exigido por la normatividad civil para iniciar un 

proceso monitorio. 

Así las cosas, el Juzgado dispone: 

1. Rechazar, la demanda solicitada por CODENSA S.A en contra de JAIRO 

DELGADO OSORIO. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso VERBAL  2022-0055 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente: 

1. Aclare la clase de proceso que se persigue dentro de la demanda de 

referencia, como quiera que en el poder y en la demanda hechos y 

pretensiones expuestos se desprenden dos tipos de trámite distintos. 

 
2. Una vez se aclare lo referente al clase de proceso de ser el caso allegue 

el acta de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Adecue íntegramente el poder conferido, aclarando el tipo de demandada 

con relación a las pretensiones así como en la forma y términos regulado 

en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

4.  Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020) 

 
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 22 Hoy, 11 de marzo de 2022 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 22 Hoy, 11 de marzo de 2022 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-0061 

 
Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de un pagaré. Obsérvese al efecto que la parte 

demandante no aportó demanda como tal, pues se echa de menos los hechos y 

pretensiones de la misma, característica que le imprime al instrumento la fuerza de 

dar inicia a un litigio, no siendo viable pretender que el juzgador parta de 

supuestos o de imaginario sobre lo que pretende, tales parámetros no cumplen los 

requisitos dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso, y por lo tanto 

se impone     negar el mandamiento de pago pedido. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

 
Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 2022-0063 

 
Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de dos facturas junto con los intereses de mora, se encuentra 

que dicha obligación no reúnen los requisitos esenciales establecidos por el artículo 

422 del C. G del P y 774 del Código de Comercio y en consecuencia no resultan 

exigibles. 

Ciertamente, se observa que el numeral 2 del precitado artículo mercantil como 

regla que debe contener la factura de venta para ser título valor, es la fecha de 

recibido de la misma, como lo expone la norma comercial vigente que indica que: 

“La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” En 

el caso en concreto se señala que las facturas son electrónicas a pesar de haber 

aportado las mismas de manera física, sin embargo las mismas deben de ser 

remitidas al correo de la parte obligada y allegar con la demanda constancia de 

dicho actuar. 

Se destaca que se remitió pantallazo de envió de un número de factura que no 

tiene relación con la que se prende en cobro además de hacer un acumulo de 

valores desconociendo que el título es autónomo bajo estos derroteros debe 

indicarse que los documentos aportados para el cobro no adolecen del recibido, por 

lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no cumplir con los 

requisitos que exige la precitada norma. Por lo antes expuesto, el despacho 

DISPONE:  

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por VALLAS Y MONTAJES SAS 

contra PUBLICIDAD EXTERIOR A TU ALCANCE SAS 

Por secretaria de devuelvase los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 22 Hoy, 11 de marzo de 2022 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-0065 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por  vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra 

de JORGE LUIS PEÑUELA SOTO Y SAMUEL CASTILLO ROBLES  a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de JOHAN CAMILO VASQUEZ NIETO en las siguientes sumas 

de dinero:  

1, Por la suma de $35.700.00.000,oo  por concepto de capital, respecto acuerdo  

que sustenta la presente acción el cual se pactó por instalemos razón por cual se 

tendrá en cuenta los valeres y la fecha de vencimiento señaladas en el hecho 

segundo de la demanda.   

2. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en el numeral 1, desde el 

día siguiente del vencimiento de cada cauta, hasta la fecha en que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al Dr. JAIRO ANÍBAL MENDOZA CHOLES como 

apoderado de la parte actora, para los términos y efectos del poder conferido.  

 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00108 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite 

ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital 

acelerado (si fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas 



previstas en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego 

a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                            Proceso de Pertenencia 2022-00110 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente. 

1. Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de usucapión 

actualizado. 

2. Allegue el avalúo del vehículo objeto de pretensiones. 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00120 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de cuotas de administración, sin embargo, el 

certificado de deuda de cuotas de administración no fue aportado al proceso, 

siendo este el título base de ejecución conforme lo dispone la ley 675 de 2001.  

 

En consecuencia, como los documentos aportados al presente trámite, no se 

derivan las condiciones determinadas por el Estatuto Procedimental (art. 422) para 

que de ellos emerja un título ejecutivo, se impone negar el mandamiento de pago 

pedido. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00122 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDILBERTO ARDILA MEDINA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $4.759.807,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 6 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



    

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00124 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. 

del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA, en contra de ECOINSA INGENIERIA S.A.S. a quien se le 

ordena pagar, a favor de CONSTRUCCIONES Y FUNSACIONES S.A.S. CYF 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.337.773.oo por concepto de saldo del capital, contenido en 

la Factura de venta No. CF-96 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 21 de diciembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos 

de consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

Se reconoce personería al abogado Jonathan Javier Rojas Acosta quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00128 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

IVAN NUÑEZ MARTINEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.444.301,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 6 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



    

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00130 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOHN FREDDY RIVERA SILVA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.804.725,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 5), con vencimiento el 18 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



    

Se reconoce personería a la abogada María Elena Ramón Echavarría como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2020-0596 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (fl.99-100) el 

Despacho observa que se encuentra ajustada a derecho, razón por cual impartirá 

su aprobación 

Ahora bien la liquidación de costas efectuada por secretaria se ajusta a derecho  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve:  

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante visible a folio 99-100 por la suma de $25.898.967,oo con 

corte al 31 de diciembre de 2021 (numeral 2 artículo 446 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-*0596  BANCOLOMBIA S.A.  Contra DORANCE SAAVEDRA TARAPUES  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $910.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $910.000,oo 

    

SON: NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS  MTE   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-106 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (fl.289-295) el 

Despacho observa que se encuentra ajustada a derecho, razón por cual impartirá 

su aprobación 

Ahora bien la liquidación de costas efectuada por secretaria se ajusta a derecho  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve:  

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante visible a folio 289-295 por la suma de $25.116.921,52,oo 

con corte al 09 de diciembre de 2021 (numeral 2 artículo 446 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0106  BANCOLOMBIA S.A.  Contra DORANCE SAAVEDRA TARAPUES  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $900.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $900.000,oo 

    

SON: NOVECIENTOS MIL PESOS  MTE   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

    

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00130 

En atención al memorial que antecede, observa el despacho que se incurrió en 

error al momento de proyectar el auto de fecha 25 de noviembre de 2021 por el 

cual se abrió el proceso a pruebas y se fijó fecha para audiencia de que trata el 

artículo 392 y 372 del Código General del Proceso. 

De lo anterior, debe ponerse de presente, que este despacho en dicho auto, 

decretó una prueba de oficio designando un perito contador, a efectos de 

determinar los pagos adicionales realizados por la parte demandante al 

demandado de los que aduce el enriquecimiento, sin tener en cuenta que 

conforme lo dispone el artículo 167 ibídem, Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 

petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o 

en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 

hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 

evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 

mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 

tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 

haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 

estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, 

entre otras circunstancias similares. 

Así mismo, es de advertir que si bien el demandado contestó la demanda dentro 

del término establecido, lo cierto es que no presentó excepción alguna o medio de 

prueba para controvertir los hechos y pretensiones de la demanda, por ello, y 

conforme al artículo 278 del Código General del Proceso parágrafo tercero: En 

cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 



1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 

Así las cosas y como quiera que no hay pruebas por practicar, procederá el 

despacho a dictar sentencia anticipada dentro del trámite de la referencia y por 

ello, es necesario dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 25 de noviembre de 

2021.  

 

En consecuencia, por Secretaría reingrésese el expediente una vez ejecutoriada 

esta decisión para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
  Proceso Verbal Sumario 2021-00248 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar, la misma se niega por improcedente, 

téngase en cuenta que respecto al cierre del establecimiento de comercio, este 

despacho no es el competente para llevar a cabo tales actuaciones, tenga en 

cuenta que para dicho procedimiento la entidad encargada es la Policía Nacional 

dentro de las facultades para ellos prevista, así mismo, la misma no cumple con 

las directrices que dispone el artículo 590 del Código General del Proceso 

teniendo en cuenta que las medidas cautelares solicitadas no se encuadran dentro 

de las aplicables para los procesos declarativos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022    Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00320 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 201, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   22           Hoy, 11 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo Singular 2021-00351 

  

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte de la parte 

demandante, dado el acuerdo de pago celebrado entre las partes, y por ser 

procedente; el Despacho Dispone:  

 

Suspender el presente proceso hasta el día 25 de marzo de 2022, fecha en la 

cual la parte demandante se comprometió a realizar los pagos atrasados de la 

obligación demandada.  

 

Por lo anterior, se suspenderá esté proceso hasta la fecha antes señalada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.22 de fecha  11 de Marzo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-0444 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (fl.162-163) el 
Despacho observa que se encuentra ajustada a derecho, razón por cual impartirá 
su aprobación 

Ahora bien la liquidación de costas efectuada por secretaria se ajusta a derecho  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve:  

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 
por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante visible a folio 162-163 por la suma de $27.183.890,97,oo. 
con corte al 18  de noviembre de 2021 (numeral 2 artículo 446 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0444  de BANCOLOMBIA S.A. Contra MARTHA HELENA PEREZ VALLEJO 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $1.350.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                        

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.350.000,oo 

    

SON: UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL   PESOS  MTE   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-0448 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (fl.81-82) el 

Despacho observa que se encuentra ajustada a derecho, razón por cual impartirá 

su aprobación 

Ahora bien la liquidación de costas efectuada por secretaria se ajusta a derecho  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve:  

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante visible a folio 81-82 por la suma de $4.116.925,oo con corte 

al 31 de enero de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0448  de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO Contra CRISTIAN MAURICIO FLOREZ 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                        

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $200.000,oo 

    

SON: DOSCIENTOS MIL   PESOS  MTE   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-0454 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (fl.51-52) el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que toda vez 
que los intereses de mora se calcularon a una tasa más alta de la ordenada en el 
mandamiento de pago.  
 
Ahora bien la liquidación de costas efectuada por secretaria se ajusta a derecho 
Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 
 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 

2. Modificar y aprobar la liquidación del crédito en los términos señalados en el 
cuadro adjunto (fl.58) en la suma de $39.370.485 con corte al 11 de diciembre 
de 2021 a favor de la parte ejecutante 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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Fecha 10/03/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003072

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

09/11/2017 30/11/2017 22 31,44 31,44 31,44 0,07% $19.500.000,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $321.435,82 $321.435,82 $0,00 $19.821.435,82

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $449.334,67 $770.770,49 $0,00 $20.270.770,49

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $447.817,55 $1.218.588,04 $0,00 $20.718.588,04

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $409.954,09 $1.628.542,13 $0,00 $21.128.542,13

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $447.627,81 $2.076.169,94 $0,00 $21.576.169,94

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $429.511,45 $2.505.681,39 $0,00 $22.005.681,39

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $443.067,59 $2.948.748,98 $0,00 $22.448.748,98

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $425.826,27 $3.374.575,25 $0,00 $22.874.575,25

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $435.248,16 $3.809.823,40 $0,00 $23.309.823,40

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $433.526,76 $4.243.350,16 $0,00 $23.743.350,16

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $417.132,72 $4.660.482,88 $0,00 $24.160.482,88

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $427.583,82 $5.088.066,70 $0,00 $24.588.066,70

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $411.186,70 $5.499.253,40 $0,00 $24.999.253,40

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $423.160,76 $5.922.414,17 $0,00 $25.422.414,17

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $418.532,82 $6.340.946,99 $0,00 $25.840.946,99

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $387.418,51 $6.728.365,49 $0,00 $26.228.365,49

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $422.582,98 $7.150.948,47 $0,00 $26.650.948,47

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $408.018,92 $7.558.967,39 $0,00 $27.058.967,39

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $422.004,99 $7.980.972,37 $0,00 $27.480.972,37

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $407.645,83 $8.388.618,20 $0,00 $27.888.618,20

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $420.848,40 $8.809.466,60 $0,00 $28.309.466,60

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $421.619,55 $9.231.086,15 $0,00 $28.731.086,15

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $408.018,92 $9.639.105,07 $0,00 $29.139.105,07

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $417.373,82 $10.056.478,88 $0,00 $29.556.478,88

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $402.600,60 $10.459.079,49 $0,00 $29.959.079,49

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $413.698,30 $10.872.777,79 $0,00 $30.372.777,79

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $410.984,81 $11.283.762,60 $0,00 $30.783.762,60

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $389.723,23 $11.673.485,84 $0,00 $31.173.485,84

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $414.472,77 $12.087.958,61 $0,00 $31.587.958,61

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $396.224,77 $12.484.183,37 $0,00 $31.984.183,37

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $399.695,78 $12.883.879,16 $0,00 $32.383.879,16

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $385.478,82 $13.269.357,98 $0,00 $32.769.357,98

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $398.328,11 $13.667.686,09 $0,00 $33.167.686,09

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $401.647,65 $14.069.333,74 $0,00 $33.569.333,74

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $389.823,55 $14.459.157,29 $0,00 $33.959.157,29

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $397.741,63 $14.856.898,91 $0,00 $34.356.898,91

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $380.173,69 $15.237.072,61 $0,00 $34.737.072,61

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $385.377,30 $15.622.449,91 $0,00 $35.122.449,91

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $382.617,13 $16.005.067,04 $0,00 $35.505.067,04

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $349.505,47 $16.354.572,51 $0,00 $35.854.572,51

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $384.392,05 $16.738.964,56 $0,00 $36.238.964,56

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $370.083,68 $17.109.048,24 $0,00 $36.609.048,24

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 
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Fecha 10/03/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003072

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $380.642,78 $17.489.691,02 $0,00 $36.989.691,02

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $368.172,79 $17.857.863,80 $0,00 $37.357.863,80

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $379.852,38 $18.237.716,18 $0,00 $37.737.716,18

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $381.037,84 $18.618.754,02 $0,00 $38.118.754,02

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $367.790,33 $18.986.544,35 $0,00 $38.486.544,35

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $377.874,73 $19.364.419,08 $0,00 $38.864.419,08

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $369.319,60 $19.733.738,67 $0,00 $39.233.738,67

01/12/2021 11/12/2021 11 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $19.500.000,00 $0,00 $0,00 $136.746,78 $19.870.485,46 $0,00 $39.370.485,46

Capital $ 19.500.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 19.500.000,00

Total Interés de plazo $ 0,00

Neto a pagar $ 39.370.485,00

Total Interes Mora $ 19.870.485,00

Total a pagar $ 39.370.485,00

- Abonos $ 0,00
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0454  de EDISON CABEZAS VALENCIACOOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
Contra MIYIRED ROMERO RODRIGUEZ  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                           8.800,oo            

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $208.800,oo 

    

SON: DOSCIETNOS OCHO MIL OCHOCIENTOS  PESOS  MTE   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00540 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora, del capital 

acelerado (si fuera el caso) teniendo en cuenta que el pagaré base de ejecución 

se pactó el pago por cuotas 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: D. Comisorio 2021-00609 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a señalar nueva fecha para 

diligencia de entrega el Despacho, Dispone : 

 

1.- Requerir a la interesada a fin de que informe si se dio cumplimiento al Acuerdo 

celebrado entre las partes. Para lo cual se le concede un término de 5 días. 

 

2.- Cumplido lo anterior, ingrese para señalar fecha si es el caso; en caso 

contrario, devuélvase el Despacho comisorio sin diligenciar dado que se hubiere 

efectuado la entrega y objeto del comisorio; sin necesidad de nuevo ingreso del 

proceso al Despacho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.22 de fecha  11 de Marzo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00616 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se señala que efectivamente la fecha del 

mandamiento es del 30 de diciembre de 2021, sin embargo esta providencia fue 

notificada en estado 93 el 1 de diciembre de 2021. 

 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy, 11 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00760 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 de 2020, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-0855 

 

En atención a las solicitud que precede y una vez revisado el proceso encuentra el 

despacho que no le asiste razón al memorialista pues en auto que antecede se le 

requirió a fin  que de actué de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del 

C.G.del P. el cual señala las facultades de esta funcionaria judicial advirtiendo que 

dicho pedimento debe de haber sido solicitado por el interesado, y una vez dicha 

información no le haya sido suministrada, se procederá a la inversión del juzgado 

 

Ahora bien, carga que echa de menos el despacho, razón por la cual se requiere a 

la actora a fin de que allegue prueba sumaria de ello. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo Singular 2021-00867 

  

 

Teniendo en cuenta que las partes han manifestado de consuno la voluntad 
de suspender el proceso y por intermedio de apoderado indican el tiempo durante 
el cual habrá de mantenerse quieto el trámite (fol. 69), el Despacho, dando 
aplicación al Artículo 161 numeral 2° del C. G. del P., Dispone:  

 
1.- SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo singular, por el término de 60 
meses, término en el cual a parte demandante se comprometió a realizar los 
pagos de la obligación demandada.  
 

2.- Sobre el levantamiento de la medida cautelar sobre el salario del demandado, 

la misma nunca fue solicitada y tampoco decretada.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.22 de fecha  11 de Marzo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Pertenencia 2021-00886 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA por prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio promovida por JOSÉ GERMAN CHISABA contra PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el inmueble materia de 

usucapión. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

En la forma establecida en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

emplácese a los demandados, para que en el término de quince (15) días después 

de la publicación, comparezca a recibir notificación del auto que admitió la 

demanda, y estar a derecho en el proceso en este Juzgado. Una vez efectuado la 

publicación anterior, la parte interesada deberá remitir una comunicación al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el Juzgado que lo requiere.  

 

En los términos de los artículos 375 num. 6 y 7 Inc. 2 y 108 del Código General del 

Proceso, emplácense a las personas indeterminadas, instálese una valla en la 

forma allí descrita y apórtese las fotografías. La valla deberá permanecer instalada 

hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Procédase en oportunidad a su 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas indeterminadas para 

procesos de pertenencia.   

Infórmese de la existencia del proceso a las entidades señaladas en el artículo 

375 núm. 6 inc 2 del C.G.P.  

Háganse las publicaciones en un diario de amplia circulación, como el espectador, 

el Tiempo, la República o el Nuevo Siglo. 



Al tenor de lo previsto por el art. 375 num. 6 del Código General del Proceso, se 

ordena la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula respectivo.  

Ofíciese. 

Se reconoce como apoderado de la parte demandante, al doctor Carlos Eduardo 

Rodríguez Moreno en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                  Proceso: Verbal 2021-000949 

1.-  Encantarándose al Despacho la anterior demanda, obsérvese que la parte 

actora arrima “subsanación” indicando que ahora se trata de un proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, con base en unas facturas de compraventa y no de un 

proceso verbal como lo enuncio, primeramente.  

 

Sin embargo, no puede válidamente presentar para su reparto una especie de 

proceso (verbal) y durante el trascurso posterior variarlo a otro de tramite 

totalmente distinto (ejecución), por lo que no procede lo solicitado en la 

subsanación y por ende este es motivo suficiente para rechazar como en efecto 

se rechaza la demanda.  

 

2.- No obstante a lo anterior, tratándose de un proceso ejecutivo era menester 

que se arrimaran de manera digitalizadas las facturas en las que pretendió 

soportar el cobro coercitivo y siendo que las mismas brillan por su ausencia, 

igualmente, de no ser considerada el rechazo de la demanda habría de ser 

negada la orden de apremio los títulos pues no solo se deben relacionar si no 

adosar.  

Adviértase además, pese a que el proceso se tramita de manera virtual no releva 

al interesado de adosar los títulos en los que soporta su pedimento, mismo que 

por demás deben cumplir con los requisitos previstos en el artículo 422 del C.G. 

del P. Devuélvase la demanda y anexos, con las constancias respectivas.  

 

3.- Para efectos estadísticos déjense las constancias respectivas, teniendo en 

cuenta lo aquí dispuesto 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



  
  

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 22  Hoy, 11 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo  2021-00965 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   22           Hoy, 11 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00986 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la apoderada 

de la demandante reconocida en esta causa y con facultad de recibir de 

conformidad al poder visible a (fl.1) y con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad. Ofíciese. 

Tercero: Entregar los títulos judiciales consignados a nombre de este despacho y 

para el proceso de la referencia a la demandante. 

Cuarto: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Quinto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Sexto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00988 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de WILLIAM ALEXANDER GAMBOA ERREÑO a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES COOPFINANCIAR las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.766.680,oo por concepto de la sumatoria 20 cuotas vencidas 

y no pagadas causadas durante los meses de enero de 2020 a agosto de 2021 

con vencimiento los últimos días de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $6.968.358,oo por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare base de ejecución (fl.2 ). 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Álvaro Otálora Barriga como apoderado de la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso: Verbal 2021-001025 

 

1. Como la demanda promovida por AIDA GUZMAN CRUZ contra POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A, cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G. del P., se dispone ADMITIR la demanda de Responsabilidad 

Civil Contractual y darle trámite de proceso verbal sumario. 

2. Notifíquese a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del C. G. del P., así como el decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por 

el término de 10 días. 

3. Se reconoce personería a la abogada Alejandra Hernández Guzmán como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22 Hoy, _11_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



          
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Pertenencia 2021-001027 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1434 del C.C. y 87 del C. G. del P. 

requiérasele al demandante para que se sirva informar a este Despacho, si conoce 

otros herederos determinados o si tiene conocimiento de la apertura de sucesión de 

quien funge como propietario del vehículo objeto de litigio, para que de ser así 

interponga la demanda contra el juicio de sucesión. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 22   Hoy, _11_ DE _MARZO_ DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1049 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular  de mínima cuantía 

y no como se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. Notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1052 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular  de mínima cuantía 

y no como se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. Notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-001067 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de GUSTAVO DÍAZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.226.965,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 9 de febrero de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 22  Hoy, 11 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

     Proceso: Ejecutivo singular 2021-001069 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MICHAEL STEVEN PULIDO BARBOSA a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de CONINSA RAMON H. S.A. las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $6.880.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de abril a agosto de 2021.    

 

2. Por la suma de $4.800.000,oo por concepto de la cláusula penal pactada dentro 

del contrato de arrendamiento.  

 

3. Por lo cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se sigan causando hasta la 

terminación del contrato de arrendamiento.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango como apoderada 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

  

Estado No. 022  Hoy, _11 DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00536 

 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares (folio 1), posean 

los demandados en dichas entidades. 

  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la 

suma de $7.000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.             Hoy, _________________ 
 



La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1070 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular  de mínima cuantía 

y no como se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. Notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

     Proceso: Ejecutivo singular 2021-001071 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JUAN PABLO QUIJANO CASTILLO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $33.718.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 2 de mayo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderada 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

  

Estado No. 022  Hoy, _11 DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-001075 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de OSCAR ENRIQUE MENDOZA MONTENEGRO a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.774.178,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 5 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 22  Hoy, 11 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1078 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular  de mínima cuantía 

y no como se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. Notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal 2021-001081 

 

1. Como la demanda promovida por HENRY FONSECA FARIAS contra OSCAR 

ALIRIO LOPEZ CERQUERA, cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 

374 del C. G. del P., se dispone ADMITIR la demanda por Responsabilidad Civil 

Extracontractual y darle trámite de proceso verbal sumario. 

2. Notifíquese  a las partes de la presente providencia en legal forma, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículos 295 C.G. del P. y el decreto 806 de 

2020, haciéndosele entrega de los respectivos anexos advirtiéndole (s) que se les 

corre traslado por el término de 10 días, de conformidad con el artículo 369 del C.G 

del P.  

3. Se reconoce personería para actuar al abogado Edwin Jair Lozano Olmos, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder arrimado. 

4. Previo a decretarse medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$2.993.333,oo de conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso. 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22  Hoy, 11 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, siete (7) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo  2021-01090 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   22           Hoy, 11 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  
  

           0121 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-001103 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de IVAN  ANDRES  ROJAS  FORERO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FONDO DE  EMPLEADOS  FONDO  ELITE “FONDO ELITE” las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $ 7.484.657,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 2 de septiembre de 2017. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $ $4.729.368,oo por concepto de intereses corrientes y/o de plazo 

causados y pactados en el pagaré base de ejecución, siempre que dicha suma no 

exceda la tasa  máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior 

a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.   

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



  
  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Camila Chávez Céspedes como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 22  Hoy, 11 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1106 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular  de mínima cuantía 

y no como se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

Respecto a la notificación allegada por la actora dese cumplimiento a la orden dada 

en el parágrafo anterior  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1110 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular  de mínima cuantía 

y no como se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. Notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Cancelación y Reposición de Título Valor  2021-01112 

                         

Reunidos los requisitos legales, el juzgado admite la anterior demanda de 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR instaurada por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO  contra ALBA LILIANA ANGARITA CARDONA 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de diez (10) días. 

 

Notifíquese este auto a la pasiva en debida forma. 

Se ordena la publicación del extracto de la demanda en un diario de amplia 

circulación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 398 del C. G. del P.  

Se reconoce personería a la doctora  María Yacqueline Cárdenas Villalobos 

como apoderada judicial del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo  2021-01136 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   22           Hoy, 11 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1158 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que la parte demandante es GIRO Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A.  y no como se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01162 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JAIME HERNANDEZ SALAZAR, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

YAMILE ROZO DE ROJAS las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 5 de agosto de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Johan Sebastián Torres Pinto 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01166 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de DARIO RESTREPO VICTORIA a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de COOPERATIVA COOVESTIDO  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.454.500,oo por concepto de la sumatoria 20 cuotas vencidas 

y no pagadas causadas durante los meses de febrero de 2020 a septiembre de 

2021 con vencimiento los últimos días de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $1.245.500,oo correspondientes a los intereses de plazo de las 

cuotas indicadas en el numeral primero, esto es de febrero a junio de 2020 

siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $3.760.000,oo por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare base de ejecución (fl.2 ). 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 
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certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado José Oscar Baquero González como 

apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1180 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía  y 

no como se indicó.  

 

Asi mismos se señala que en el en el momento de señalamiento del pagare No 
4960802007994444 también debe de señalarse el No 5471422010220007. 
 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-1180 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que se trata de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía  y 

no como se indicó.  

 

Asi mismos se señala que en el en el momento de señalamiento del pagare No 
4960802007994444 también debe de señalarse el No 5471422010220007. 
 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 22  Hoy,  11 de marzo  de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Verbal Sumario 2021-01196 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por WILSON GIOVANNY PATIÑO SUAREZ. contra 

TERRACOT S.A.S. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 y 391 del C. G 

del P 

 

Previo a decretarse medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$7.200.000,oo de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C. G. del P. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y 

ss del C. G. del P y en concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, 

 

Se reconoce personería al abogado Fredy González Matis como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01198 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de un pagaré, observa el Despacho que no reúnen 

el requisito exigido por  el artículo 622 del C.Co, ya que su carta de instrucciones, 

las cuales son y se registran como “parte integrante del Pagaré”, presentan 

espacios en blanco, los cuales debían ser llenados previo a su presentación para 

el cobro judicial; téngase en cuenta que dicho requisito es necesario para que 

haya lugar a todos los efectos legales derivados de los títulos valores allegados y 

para poder darle curso a la acción ejecutiva impetrada, tenga en cuenta que tanto 

el pagaré como la carta de instrucciones no cuenta con la fecha ni el lugar de 

creación del título artículo 621 del Código de Comercio. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01202 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS ALFREDO MONTES GALLON a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $36.363.852,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 05 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01208 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARY ROMERO VILLAMIL a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $5.491.619,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 05 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01212 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ JAQUE a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSORA RETOS S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.299.992,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 30 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Dayana Marcela Ramírez Samper como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 11 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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